
Año de 5887, Sábado 29 de Octubre, Núm. 101.

DB BA PSOnseiA BE YABBABOBIO.;^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSOEIOIOíT.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leye.s y disposiciones gonorales do'. Oo- 5 
biemo son obligatorias para cada capital de pro- Í 
vincía desde que se publican oñciáltnenie en 1 
ella, y desde cuatro diás después para los demas Í 
pueblos de ia misma provinciaS-Z/lecr^^o de 28 de Í 
Sovienibi'e de 1831>. Í

Inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y j 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán í 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 1 
donde permanecerá hasta el recibo del número > 
siguiente. )

PUFTO DE SUSCRICIOK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientisima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rev y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 23 de 0ctub7^e de 1887).

Sección, segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

Ilino. Sr. : Es regla constante en los servi- 
^^os de la Administración pública que cuando 
^slos imponen á los funcionarios que los de
s^wpenan la necesidad de realizar gastos, el 
Astado sé los indemniza. Puede citarse como 
®jeuiplo,,sin llevar la.s investigaciones más allá 
'^^^os límites deeste departamento ministerial, 
^^ que acontece con los Ingenieros de todas 
^^3se,s que de él dependen y con el personal

subalterno facultativo. En el administrativo 
de ferrocariles tambien disfrutan indemniza
ción fija los Inspectores Jefes y los especiales, 
y todo eslo, que es prueba evidente de que 
siempre se ha entendido necesario reintegrar 
á los funcionarios públicos de los desembolsos 
que el servicio del Estado les origina, condu
ce á estimar como una excepción injustifica
da la que resulta respecto de los Comisarios 
de ferrocarriles, que,.sin embargo de eslar 
obligados por su reglamento á girar como mí- 
nñnum una visita semanal á todas las estacio
nes de la sección á su cargo, no reciben in
demnización alguna. Verdad es que ellos dis
frutan franquicia completa para viajar en los 
trenes; pero los gastos del viaje no se reducen 
ai pago del billete; salir del domicilio y per
noctar fuera de él es siembre costoso, aunque 
el transporte sea gratuito, y modestos emplea
dos que disfrutan los que más 2.500 pesetas 
de sueldo, y la mayor parte 1.500, no pueden 
sufragar estos gastos de su peculio, y han de 
verse en la dura alternativa de dejar en des
cubierto' las necesidades de sus familias si 
han de cumplir con su deber, ó de abandonar 
éste si aquellas necesidades se sobreponen. No 
hay motivo para afirmar que el servicio de la 
Inspección esté abandonado; pero se advierte 
que no se realiza con toda la exactitud que
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mandan los Reglamentos; que la opinion i 
pública reclama mayor eficacia en so desem- j 
peño; y si es racional inferir que aparte de । 
otras cansas, pueda consistir la deficiencia ad
vertida en que el personal no cuenta con los 
elementos necesarios para llenar su misión 
cumplidamente, procede é importa dotarle de 
esos elementos; que asi, y solo así, podrá exi
gírseles el cumplimiento estricto del deber 
y la responsabilidad más estrecha si no lo 
cumplen.

Por fortuna, y gracias á que la sabiduría 
de las Cortes aceptó el aumento de crédito 
que’*para este fin se consignó en el proyecto 
de presupuestos que rige como ley desde 1.'’ 
de Julio último, no existen dificultades de or
den económico para dar solución conveniente 
á este problema; pero interesa buscarla en tér- 
rainosque laindemuizacionque se otorgue sea 
proporcionada al gasto que se trata de reinte
grar; que sólo la perciban aquellos á quienes 
el servicio de que estén encargados les obli
gue á sacrificios pecuniarios; que en ningún 
caso se abone sin que conste que el servicio 
se ha realizado en la forma que previenen los 
reglamentos, y por último, que se reconozca 
el derecho á percibiría desde la fecha en que 
rige la ley que concede el crédito necesario 
al efecto.

Y como todo esto se ha previsto al redac
tar la adjunta instrucción; S. M. el Rey 
(Q. D. G.j, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobaría, dispo
niendo al propio tiempo que, con arreglo á las 
prescripciones de la misma, se abonen las 
idemnizaciones en ella prescritas desde la. fe
cha de 1.” de Julio del corriente año con car
go al cap. 21, art. 2.” del presupuesto vigen
te del Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 

. 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

INSTRUCCION
PARA EL ABONO DE INDEMNIZACIONES Á LOS 

FUNCIONARIOS DE LA INSPECCION ADMl’NISTRA- 
TIVA Y iMERCANTIL DE FERROCARRILES.

Artículo 1." Los funcionarios de la Inspec
ción administrativa v mercantil de ferrocarri

les que tengan á su cargo servicios que lea 
obliguen á viajar, devengarán indemnización 
en la proporción siguiente:

Los Inspectores Jefes, 1.500 pesetas.
Los Inspectores especiales de primera cla

se, 1.000 id.
Los Inspectores especiales da segunda cla

se, 750 id.
Los Inspectores especiales de tercera clase, 

500.
Los Comisarios de todas clases, 500 id.

Art. 2.” En las visitas generales de ins
pección, la Dirección general de Obras públi
cas acordará la iñdemnizacion que se haya 
de abonar á los funcionarios designados al 
efecto.

Art. 3.” Los Comisarios que ejerzan fun
ciones de Secretarios de las Inspecciones, y 
los que tengan á su cargo el servicio exclusi- 
vo de las estaciones no devengarán por regla 
general indemnización alguna, pero podrán 
percibiría por excepción en los casos si
guientes:

1 ." La señalada en el art. 1.'', cuando por 
las exigencias del servicio y por la distan
cia á que se encuentre el pueblo de su re
sidencia de la estación en que deban pres
tarlo, se vean obligados á permanecer en ella 
durante muchas horas, originándoseles por 
tales motivos gasto.s extraordinarios que re
quieren indemnización. Será requisito indis
pensable para que proceda el abono, que L 
Dirección general de Obras públicas lo acuer
de en principio del año económico, oyen
do á los Inspectores Jefes respectivos; y que el 
acuerdo se publique en la Gaceta de Madrid.

2 ." La de 2,50 pesetas diarias cuando la ci
tada Dirección les encargue algún servicio 
extraordinario que les obligue á viajar, pero 
solo mientras dure este servicio.

Art. 4.“ Las indemnizaciones de los Ins
pectores Jefes é Inspectores especiales conti
nuarán abonándose. en la misma forma que so 
han abonado hasta ahora, y para el pago do 
las señaladas á los Comisarios, se formará una 
nómina especial, y se satisfarán con cargo al 
crédito consignado al efecto en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

Art. ó." Todos lo.s funcionarios de la ins
pección que tengan derecho á percibir in
demnización, estarán obligados á llevar un 
libro que se titulará Diario de .servicio, end 
cual deberán anotar con entera exactitud las 
visitas que giren á las líneas, expresando día 
por día las estaciones visitadas y el tiempo 
que se hayan detenido en cada una, anotando 
tambien los trenes que hayan utilizado para 
realizar las visitas. Los Diarios de serviere 
de los Inspectores especiales y los de los Co
misarios, serán rubricados en todas sus hojas
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por los Inspectores Jefes, estampándose ade
más en ellos el sello de la Inspección. Los 
de los Inspectores Jefes se antorizarán con el 
sello de la Dirección general de Obras pú
blicas.

Art. 0.” Los Inspectores Jefes, cuando sal
gan á girar las vistas reglamentarias, darán 
cueuta á la Dirección general de Obras públi
cas con veinticuatro horas de anticipación por 
lo menos del dia en que se propongan em- 
jjrender la marcha, avisando tambien el re
greso el mismo dia en que se verifique. Igual 
obligación tendrán respecto de los Inspectores 
Jeies, los Inspectores especiales y Comisa
dos; pero estos últimos darán el aviso por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Art. T," Las visitas extraordinarias moti
vadas por accidentes en la vía ó por otras 
causas, se avisarán con la misma anticipa
ción, si hay tiempo para ello, ó por telégrafo 
en el acto defia salida; pero en este último 
caso se repetirá después el aviso por escrito, 
expresando las causas que hayan motivado la 
visita.

Art. 8.° La falta dei Diario de servicio^ 
el 110 llevarlo con la debida exactitud y clari- 
eaJ, y la falta de los avisos de principio y tér
mino de las visitas, serán motivo bastante 
para que no se abone indemnización en el 
aies en que la falta se note, aunque los inte- 
’esados prueben despues que realizaron las 
'?itas, y llevará consigo además la imposi- 
®}on de una multa equivalente ai haber de 
^’oco á diez dias, según determine la Di- 
^cccion.

Art. 9.” Los partes de que trata el art. 6? 
^® guardarán cuidaciosamente en las Secreta- 
J’asde las Inspecciones, ordenados de tal 

’lanera que en cualquier tiempo sea fácil 
^O’nprobar si el servicio se realizó en la forma 
J®|llamentaria. Tambien se guardarán en las 
tesinas Secretarías, con igual objeto, los li- 
^os Diarios de servicio, que todos los funcio- 

??°® ^® ^^ Inspección, obligados á llevarlos, 
^®jerán remitir en el día 1? del mes siguien- 
j''^* que corresponden las anotaciones. Los 
^Jjspectores Jefes remitirán los suyos en igual 
j^P^ca á la Dirección general de Obras pú- 

] Art. 10, Los Inspectores Jefes autorizarán 
^Phiinas de indemnizaciones, y al .hacerlo 

tod^^^ siguiente fórmula: «xMe" consta que 
j^(^°s los funcionarios comprendidos en esta

^^evan el Diario de servicio con las 
Lociones prevenidas y han girado en este 
J las visitas reglamentarias.

Pec^^‘ í^^J^?^^ funcionario de la Ins- 
Percibirá indemnización cuando se 

‘rentre disfrutando licencia.
12. Ims Comisarios que por disposi- 

cion de la Dirección tengan á su cargo más 
de una^ Sección, percibirán indemnización 
doble, siempre que acrediten que en ambas 
han llenado el servicio cumplidamente.

Art. 13. La Dirección de Obras fiiará-eí 
modelo para el libro Diario de servicio, v to
dos los^ funcionarios obligados á llevarlo se 
proveerán, de él, por su cuenta, empezando 
las anotaciones el dia 1.“ del próximo mes de 
Noviembre.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La indeninizaoion correspondiente á los 
meses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre 
de este año, se abonará á los Comisarios que 
tengan derecho á percibiría con arreglo á las 
disposiciones de esta instrucción, previas las 
formalidades que la Dirección de Obras pú- 
b icas acuerde por justificar que se hizo el 
servicio por los interesados.

^® Octubre de 1887.—Aprobado 
por b. M., Navarro y Dodriyo.

(Daceia dei 25 de Octubre de 1887.J
------- ^*?=^g » <L^===»i-----------

Ministerio de la Gobernación.
REGLAMENTO 

pava los Ouex-pos de SeeuxUdaa y ae 
Vigilancia apvoixado por ileal de

creto de esta feclia.

{CONCLUSION.)

Sección segunda.

Servicio de vigilancia en los ferrocarriles.

Art. 160. Para la vigilancia en las estacio
nes de los ferrocarriles, y en casos determina
dos en los trenes, así como también en las ave
nidas de aquéllas, se destinarán un Inspector 
ó Subinspector y el número necesario de agen- ' 
tes; dichos empleados no podrán usar distinti
vos exteriores, y si únicamente un documen
to ó contraseña para justificar cuando sea ab
solutamente preciso el carácter y representa
ción de que se hallan investidos.

Art. 161. En las estaciones de Madrid, el 
Inspector podrá ser auxiliado por un Subins
pector.

Alt. 162. -bi fueran varios los Inspectores 
que tuviesen su residencia en la población, y 
ninguno de ellos lo fuera especial para dicho 
servicio, designará el Gobernador de la pro-
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vinera ó el Delegado del Gobierno el Inspec
tor que haya de encargarse de tal vigilancia.

Art. 163. En los puntos donde haya un so
lo Inspector, podrá encomendarse el servicio 
especial de vigilancia en las estaciones de los : 
ferrocarriles á un Agente de primera clase, 
pero únicamente en sustitución de aquél, 
cuando haya de atender á servicios urgentes 
y de mayor interés.

Art. 164. Corresponde á dichos Inspecto
res y Agentes: . .

1 / Averiguar á qué población se dirijan 
las personas que por su conducta y anteceden
tes sean tenidas como sospechosas.

2 .” Evitar los delitos que se intenten co
meter á la llegada ó salida de los trenes.

3 ." Advertirá los funcionarios de la Ins
pección administrativa y mercantil, a los con
ductores de los trenes, á la fuerza de la Guar
dia civil que les escolte, y á los demás Agen
tes de las Autoridades, de la presencia en el 

tren malhechores conocidos ó personas de ma* 
la conducta, darán parte de ello al Goberna
dor de la provincia por el medio más rápido, 
expresando sus nombres y señas el tren ea 
que marchan y el coche que ocupan, á finde 
que puedan ser avisadas con oportunidad las 
Autoridades del tránsito y las del punto don
de aquellos se dirijan.

Art. 168. En casos de suma urgencia, sm 
perjuicio del parte de que se hace mérito en 
el artículo anterior, deberán acudir al las-

! pector administrativo, al Comisario de servi- 
S cio ó al Jefe de la estación, para que les fací- 
! liten el medio de trasmitir oportunamente 
i el aviso á las Autoridades del tránsito.
! Art. 169. Puestos de acuerdo con los Jefes 
! de las estaciones y con los funcionarios de h

Inspección administrativa y mercantil, obser
varán en los andenes si los viajeros se intro
ducen en los trenes ó salen de ellos por h

1 contravía; si penetran en los andenes por 
' puntos distintos de los al efecto señalados; si 

ejecutan actos por los que se induzca ser su 
propósito ocultarse, y si se realizan hechos 
contrarios á las leyes ó comprendidos en las 
prescripciones del Código penal.

Art. 170. Las notas que en-cumplimiento 
de lo dispuesto tomen los Inspectores y Agen
tes encargados del servicio en los ferrocarri
les, se trasladarán á los oportunos registros.

Sección tercera.

Servicio de vigilancia en lo.s puertos.

Art. 171. Los Inspectores y Agentes en
cargados del servicio de Vigilancia en los 
puertos deben prestar á las Autoridades do 
Marina, á las fuerzas del Resguardo y á los Ca
pitanes de los barcos el auxilio que reclamen 
según sus atribuciones.

^Art. 172. Recorrerán con frecuencia io^ 
muelles en que se practiquen las operaclone’ 
de carga y descarga ó se depositen provisio' 
nalmente las mercancías, para impedir q^ 
se las dañe ó deteriore, que se produzcan i^ 
tencionadamente incendios, ó que se come dí' 
sustracciones. .

Art. 173. Ejercerán también vignano 
respecto á los mandaderos públicos ó depe® 
dientes de empresas que se hagan cargo

' los viajeros á su desembarco, á fin de imp®

recinto de la estación de malhechores conocí- ‘ 
dos y de personas que por sus antecedente» j j 
actos inspiren fundadas sospechas de que pro- ! 
yectan cometer algún delito. ¡

Transmitirles iguales avisos cuando 
entre los viajeros los haya sospechosos, dan- 
doles sus señas é indicando, á ser posible, el j 
carruaje que ocupen y el punto para el que 
hayan tomado billete. _ , n !

5 " Inquirir si entre los viajeros se hallan 
personas reclamadas por los Tribunales ó Au
toridades, procediendo desde luego á su cap
tura, ó si se encuentran algunas cuya zigi- 
lancia se les haya encargado.

Art. 165. Parad más exacto cumplimien
to de las anteriores obligaciones, se establece
rá la vigilancia en los locales destinados á 
desuacho de equipajes, en los patios de las es
taciones y en las entradas y avenidas de éstas 
distribuyéndose para ello los agentes del mo
do más conveniente.

Art. 166. Solicitarán de los empleados en 
la vía y conductores de los trenesy de los 
funcionarios de la Inspección administrativa 
y mercantil las noticias que estimen conve
nientes al mejor servicio. Sise negasen á fa
cilitarles dichas noticias, ó rehusaren su coo
peración, darán cuenta á su Jefe inmediato 
para los efectos oportunos.

Art. 167. Tan luego corno salgan en un

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 765

que éstos sean objeto de engaños, estafas ó 
explotaciones de cualquier género; debiendo 
advertir á los viajeros si fueren conducidos á 
casas ó establecimientos que no merezcan 
buen concepto.

Art. 174. Tomarán nota del número de 
viajeros que desembarquen, á fin de poder in
vestigar si entre ellos los hay sospechosos ó re
clamados por los Juzgados y Autoridades.

Art, 175. Inspeccionarán los sitios que en 
los muelles, playas, etc., sirvan de albergue 
á personas que carezcan de domicilio, proce
diendo á lo que corresponda, según el resul
tado de sus averiguaciones. En todo caso, da
rán las noticias oportunas á la fuerza de Segu
ridad y del Resguardo, á los dependientes del 
Municipio y á los vigilantes del comercio.

Art. 176. Están igualmente obligados á 
cooperar con los Guardias de Seguridad y los 
Agentes de las Autoridades al estricto cumpli
miento de las disposiciones legales referentes 
á las emigraciones.

Sección cuarta.

De la vigilancia referente á la compra y venta de 
armas y materias explosivas.

Art. 177. Los individuos de la policía gu
bernativa, en sus dos Secciones de Seguridad 
y de VigiUncia, procurarán el cumplimiento 
del Real decreto de 10 de Agosto de 1876 y de 
las disposiciones referentes á la fabricación, 
compra y venta y uso de armas y sustancias 
explosivas.

Art. 178. Si los individuos del Cuerpo de 
Seguridad y de Vigilancia ocupasen armas sin 
que los poseedores de ellas tuvieran licencia 
para su uso, conducirán á estos á la preven
ción del distrito para los efectos prevenidos en 
los Reglamentos.

Las armas ocupadas se remitirán al Gober- 
nador de la provincia, haciendo constar antes 
en el correspondiente libro-registro los jiom- 
l^res, apellidos, vecindad, profesión y demás 
circunstancias de las personas en cuyo poder 
ee hubiesen encontrado, y la clase y señas 
Ulinuciosas de aquellas.

Art. 179. El Gobernador de la provincia 
remitirá quincenalmente á la Dirección un 
estado de las armas recogidas por sus subordi
nados y entregadas en el Gobierno civil, con 

expresión del dia de la entrega, la clase y 
señas de las armas y la.s personas à quien 
fueron ocupadas.

Sección quinta.

Servicio de vigilancia para la debida protección de 
los niños y menores de edad.

Art, 180. Todos los individuos del Cuerpo 
de Vigilancia, y como auxiliares de. los mis- 
mos los del Cuerpo de Seguridad, procurarán 
que en sus respectivas demarcaciones y dis
tritos tengan exacto cumplimiento las dispo
siciones de la ley de 26 de Julio de 1878.

Art. 181. Siempre que comprueben ha
berse infringido las disposiciones de dicha 
ley, darán parte al Juez iustrucctor com
petente.

Sección sexta.

Auxiliares de la policía gubernativa, y en especial 
del Cuerpo de Vigilancia.

Art. 182. Las Autoridades y Agentes de 
las mismas, como auxiliares que son de la po
licía gubernativa, tienen el deber de cooperar 
á la acción de esta por cuantos medios estén á 
su alcance, facilitándole al efecto las noticias, 
datos y antecedentes que les sean reclamados, 
y prestando á los individuos de los Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia todo el apoyo que 
con arreglo á sus facultades les demanden.

Art. 183. Siempre que cualquiera de di
chos auxiliares falte á sus obligaciones, se. 
dará cuenta de ello al Gobernador de la pro
vincia para que pueda adoptar las resolucio
nes que correspondan.

Art. 184. Los Guardias municipales,’así 
como todos los Agentes de la Autoridad, 
cualesquiera que sean su denominación y 
atribuciones, están obligados á impedir la 
comisión de delitos ó-faltas, á detener á los 
que tengan participación en las mismas y á 
prestar su auxilio en los casos de incendio, 
siniestros ú otros accidentes.

Art. 185. Los serenos municipales y los 
vigilantes nocturnos tienen la obligación de 
comunicar á los individuos del Cuerpo de 
Vigilancia, y en el caso de ser requeridos 
para ello á los del de Seguridad, cuantas no
ticias posean referentes al cometido de la po
licía gubernativa, incurriendo por su falta
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de cuinplimiento en la responsabilidad que 
proceda.

Art. 186. Los Inspectores, Subinspectores 
y Agentes de Vigilancia usarán las insignias 

.y distintivos que expresamente se deter
minen. ■

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 187. En la práctica de los servicios 
no previstos en este Reglamento se ajustarán 
los funcionarios de ambos Cuerpos á las órde
nes é instrucciones de la Dirección general 
ó del Gobernador de la provincia.

Art. 188. Ningún individuo del Cuerpo 
de Seguridad ni del de Vigilancia puede ser 
destinado á servicios particulares ajenos á su 
instituto ó distintos de los determinados en 
este Reglamento.

Los Jefes y Oficiales y los Inspectores de 
Vigilancia serán responsables de la infracción 
de este artículo.

Art. 189. El número de Escribientes y 
Ordenanzas no podrá exceder nunca del ex
presamente asignado á cada provincia. Si en 
circunstancias excepcionales hubiera que au
mentar los Escribientes y Ordenanzas, liará 
las propuestas correspondientes el Gobernador 
de la provincia á la Dirección general.

Art. 190. Cuando necesidades imperiosas 
lo exijan, y sólo en este caso, podrán los 
Guardias vestir traje de paisano y ejercer sus 
funciones sin limitación de distrito.

Art. 191. Los expedientes personales de 
ambos Cuerpos obrarán en los Negociados 
respectivos de la Dirección general, y se 
anotarán en ellos las correcciones y premios 
que haya merecido cada individuo.

Art. 192. Una cartilla especial fijará con 
los detalles necesarios la forma de realizar 
cada servicio, insertando en ella las prescrip
ciones contenidas en las leyes, Reales decre
tos, Reales órdenes, etc., que tengan relación 
con el servicio que está encomendado á cada 
individuo, según su cargo y cuerpo á que 
pertenezca. '

Madrid 18 de Octubre de 1887.—Él Mi
nistro de la Gobernación, F'eíma7zdo de Leon 
y Castido.

(Gaceta del 20 de Octubre de 1887.;

, Sección cuarta.

1 NuM. 2103.

¡ COMISION PEOVINGIAL DE VALLADOLID.

¡ Esta Corporación en sesión de 27 del co- 
! rriente, acordó señalar el dia 30 del próximo 
j Noviembre y hora de las once de su mañana, 
j para la adjudicación en pública subasta de 

las obras del primer trozo de la carretera pro
vincial de la Seca á Villalba de Adaja, que 

1 comprende desde el empalme de la carrelora 
| de La Seca á la de Madrid á la Coruña hasta 

la entrada de Pozaldez: su longitud 7.839 me- 
tros, bajo el tipo de 47.423 pesetas 55 cénti- 

í mos, conforme á los precios asignados álas 
diferentes unidades de obra, cuyo acto se ce
lebrará en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero, de 1883, en el Salón de 
Sesiones de la Excma. Diputación, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma el proyecto y pre
supuesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un lú 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; este 
depósito puede hacerse en dinero ó en papel 
del Estado al tipo de cotización del dia ante
rior, publicado en la Gaceta^ acompañando á 
cada pliego el documento de depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid á 28 de Octubre de 1887.—E^ 
Vicepresidente, José de Gardoqui.—Juan Ca^ 
lle^o, Secretario.

Modelo de yí^oposicion.

Don N... N..., vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boletm oficial de 
esta provincia del dia... de... condiciones V 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del primer 
trozo de la Sección de carretera provincial de 
La Seca á Villalba de Adaja, que comprende
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desde el empalme de la carretera de La Seca 
ála de Madrid á Coruña hasta la entrada de 
Pozaldez, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma cle¿ proponenie.)

Esta Corporación, en sesión de este dia, 
acordó señalar el dia 30 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
primer trozo de la carretera de Villalón á 
Melgar de Arriba, que comprende desde este 
pueblo á la entrada del de Santervás de Cam
pos, cuya longitud es de 5.210 metros, bajo 
el tipo de 42.578‘83 pesetas, conforme á los 
precios asignados á las diferentes unidades 
de obra.

El acto tendrá lugar en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación y presidido por el señor 
Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma el proyecto y presupuesto para co- 
Docimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, consignándose 
su la Depositaría de fondos provinciales, para 
poder tornar parte en la subasta, el 5 por 100 
del importe del presupuesto, arapliándose en 
^’n 10 por 100 por el que le fueren adjudica
das las obras., para responder de su ejecución, 
®1 riuo podrá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado al precio que le esté designado en 
a cotización oficial del dia anterior publicada 

la Graceía, acompañando á cada pliego el 
'ecumento del depósito y la cédula personal. 

Valladolid 28 de Octubre de 1887.—El 
. Icepresidente, José de (rardoqaí.—Jaan Ca- 
^^0^ Secretario.

Modelo de proposicioQi.

d^on N... N..., vecino de..., enterado del 
^^uncio publicado en el Uoleíln ofiicial de j 

a provincia del dia... de..., condiciones y 
^^Qüisitos que se exigen para la adjudicación 

pública subasta de las obras del primer
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trozo de la carretera de Villalon á Melgar de 
Arriba, que comprende desde este pueblo al 
de Santervás de Campos, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Sección quieta.

EDICTO.

En virtud de ejecución de Sentencia re
caída en eljuicio verbal civil seguido á ins
tancia de D. Mariano Alonso Miguel, vecino 
de esta ciudad, de oficio zapatero, en concepto 
de tutor de los hijos menores de doña Victoria 
Barrutia, en concepto de demandante; y como 
demandada doña Isabel Moyano Lopez, vecina 
de la Nava del Rey, propietaria, sobre pago 
de ciento veinticinco pesetas y las costas, se 
saca á pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, para pago 
de dicha cantidad, una casa sita en el casco de 
dicho pueblo de la Nava del Rey, en la calle 
del Castillo, número ocho antiguo y diez mo
derno, consta de planta baja, alta y salida para 
el accesorio á la calleja titulada de Polo; linda 
por la derecha según se entra, con casa de 
D. Quintín Santiago; y por la izquierda, con 
otra de D. Serapio Diez; cuya casa pertenece 
en su mayor parte ó porción á la doña Isabel 
Moyano Lopez, siendo tasada la referida finca 
en la suma de tres mil doscientas sesenta y 
nueve pesetas, concretándose la subasta ó re
mate que se anuncia á la participación que 
tiene en mencionada finca la referida doña 
Isabel, la cual asciende'^á la suma de mil cua
trocientas pesetas, veinticinco céntimos, sien
do el valor ó importe de la misma por que se 
saca á subasta dicha participación que tiene 
la doña Isabel, libre de toda clase de carga, 
censo y gravamen á que se halle afecta. Dicho 
remate tendrá lugar el dia diez y nueve del 
próximo mes de Noviembre y hora de las once 
de su mañana, en la Sala del Juzgado muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta ciu
dad," sita en el Palacio Municipal; advirtiendo 
á los licitadores que los títulos de dicha finca, 
están de manifiesto en la Secretaría de dicho
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Juzgado para que puedan examinarles los que 
quieran tomar parte en la subasta, sin derecho 
á exigír ningún otro, como tambien que para 
ser licitador consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento efectivo 
del valor de la finca embargada que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes.

Dado en Valladolid á veintiséis de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
Villazán y Pulgar.—Por su mandado, Marce
lino Fernandez Alvarez.

NúM. 2100.

Bon Antonio Gullón del Mío, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Capital.

H.ngo saber: Que por D. Jacinto Lubiano 
González, mayor de edad, Maestro de primera 
enseñanza elemental, vecino de esta,pobla
ción, calle de las Parras, número diez y seis, 
se ha acudido á este Juzgado con escrito soli
citando se le admita la oportuna demanda 
sobre inclusion-como capacidad en las listas 
del censo electoral para diputados á Cortes.

En su virtud, por el presente edicto se 
-hace saber dicha pretensión á los efectos del 
artículo veintiocho de la ley de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho, 
para que dentro del término de veinte dias á 
contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado los interesados que se crean con de
recho á oponerse á la indicada demanda.

Dado en Valladdlid á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Gullón.—El Secretario de Gobierno, 
Licenciado Digno María de Monéo.

NuM. 2101.

Don Emanuel García del Pozo y Merino 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

llagó saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido demanda para que se incluya en 
las listas del censo electoral para Diputados 

á Cortes en este Distrito, á D. Castor San José 
Rodríguez, de esta vencindad, habitante en 
la calle de Cantarranas, número veintitrés, 
Abogado, de cuarenta y cuatro años de edad; 
D. Roque Aguado Castillo, de esta vecindad, 
habitante en la calle de Santiago, número 
sesenta y cuatro, Maestro de primera ense
ñanza superior, de treinta y tres años de edad 
y D. Manuel Lopez Cuadrado, de esta vecin
dad, habitante en la calle de Puente Duero, nú
mero treinta, propietario, de treinta y nueve 
años de edad; los dos primeros como capaci
dad, y el último como contribuyente por te
rritorial; y admitida, he acordado publicaría 
por medio de edictos, á fin de que dentro del 
término de veinte dias puedan oponerse las 
personas á quienes la ley concede este de
recho.

Dado en Valladolid á veintisiete de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y siete.-«Ma
nuel García del Pozo.—Ante mi, Leon Gervás.

Seccior( sexta.

, ALOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta y librería de D. Fernando 

Santarén se hallan de venta las cuentas de 
Productos y Gastos y proyecto de Cartillas eva- 
luatorias, que han de formarse con arreglo al 
Real decreto de 11 de Agosto. Tambien se ha
lla toda la modelación para rendir cuentas 
municipales de años anteriores. =

PASTOS DE INVIERNO.
Se arriendan los del monte de «Camara

sa,» para ganado lanar; del precio y condi
ciones enterará D; Fernando Moraleja, cab® 
de la Victoria, 27, Valladolid, y en la Gran? 
de San Andrés, el guarda mayor Mariano 
Maté. .

: VENTA.
Se hace de fincas que en Santervás d®' 

Campos poseyó D. Fernando Gutiérrez, vecino 
que fué de Benavente, y á este punto podran 
dirigirse los que deseen su adquisición á don 
Antolín Cadenas. ______________

' VALLADOLID. —1887.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio proviso!*

Palacio de la Pipaiacion.
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